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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE MAYO DE 2006.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día dos de mayo de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

Dª. Concepción Rodríguez Ruza.
D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 23 de diciembre de 2005 y 10 de enero de 2006.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nºs 5.001 al 5.281de 2005 y nºs 1.251 al 1.750 de 2006,  a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley  7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 3º.-  HACIENDA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Consejería de Industria sobre promoción de actividades empresariales en suelo industrial.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Rectificación del Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, correspondiente al ejercicio 2005, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa con las variaciones por nuevas altas/bajas correspondientes al año 2005.
C).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista y 10 votos en contra (9 votos de los concejales del Grupo Popular y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de Créditos Número 4 del Presupuesto de 2006 (Prorrogado de 1998), como a continuación se recoge:


I.- CRÉDITOS EN AUMENTO.


a) Créditos extraordinarios
180.000,00 €


b) Suplementos de crédito
251.255,62 €

                TOTAL CRÉDITOS EN AUMENTO
431.255,62 €

               II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito
…. 431.255,62 €

                 TOTAL PROCEDENCIA DE FONDOS
431.255,62 €

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobado definitivamente.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados del Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 1.794 relativo a la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Cuenca del ejercicio 2005.
E).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Adjudicar el concurso para la contratación de la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de aguas, situados en la Calle San Pedro números 35 a 37 a favor de D. Francisco de  Borja García Herrero, en los siguientes términos:

· Plazo de duración de la concesión de 40 años.

· Plazo de construcción: 18 meses, contados a partir del día siguiente al de la comprobación del replanteo.

· Número de plazas: 115 plazas, de las cuales 70 estarán destinadas a uso horario, 25 a residentes y 20 a uso hostelero.

· Tarifas: según oferta.

4º.- TRÁFICO Y ASUNTOS  GENERALES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión  que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, y de conformidad con el acta de la Mesa de Contratación de fecha 25 de abril de 2006, ACUERDA: Adjudicar a favor de la empresa “Mundex Publicidad, S.L.”, la concesión administrativa de instalaciones publicitarias en terrenos de dominio público en el término municipal de Cuenca, con un canon anual de VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 €).

5º.- FESTEJOS.

A).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista y 10 votos en contra ( 9 votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), y  de conformidad con la Propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 24 de abril de 2006, ACUERDA: Adjudicar a favor de la empresa “Maxitoro, S.L.”, el arrendamiento de la Plaza de Toros de la ciudad de Cuenca, en la cantidad de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) (I.V.A. excluido).

6º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor de los concejales del Grupo Socialista y 10 votos en contra (9 votos de los concejales del Grupo Popular y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: la creación de las siguientes plazas en la Plantilla de Personal Municipal:

A.- Administración General:

· Un Técnico, escala Administración General, Subescala Técnica, Grupo A.

· Dos Técnicos, escala Administración General, Subescala Gestión, Grupo B.

· Siete Administrativos, escala Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C.

· Cinco Auxiliares, escala Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo D.

B.- Administración Especial:

· Un Arquitecto, escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo A.

· Cinco Técnicos Medios (2 Diplomados en Informática y 1 Diplomado en Relaciones Laborales, 1 Arquitecto Técnico y un Diplomado en Magisterio), escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, Grupo B.

· Un Técnico Auxiliar (Informática), escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Auxiliares, Grupo C.

· Un Intendente de Policía, Cuerpo de la Policía Local, escala Técnica, Categoría Intendente, Grupo A.

· Un Inspector de Policía, Cuerpo de la Policía Local, escala Ejecutiva, Categoría Inspector, Grupo B.

· Un Sargento de Bomberos, escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de extinción de incendios, Grupo C.

· Dos Bomberos, escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de extinción de incendios, Grupo D.

· Un Bombero-Conductor, escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de extinción de incendios, Grupo D.

C.- Personal Laboral:

· Cinco Técnicos Medios (Dos del Área de Intervención Social, Dos del área de Promoción Económica y uno para la dirección de la Banda de Música).

· Dos Técnicos Auxiliares (Informática).

· Dos Trabajadores Sociales.

· Seis Educadores Sociales.

· Cuatro Educadores.

· Dos Oficiales Administrativos.

· Diez Auxiliares Administrativos.

· Un Oficial de Aguas.

D.- Personal Eventual:


-Tres Directores Generales.

7º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por mayoría de 11 votos en contra de la Moción de los Concejales del Grupo Socialista y 10 votos a favor (9 votos de los concejales del Grupo Popular y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción  presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al Nuevo Campus Universitario.

B).- El Pleno, por mayoría de 11 votos en contra de la Moción de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones y 1 voto a favor del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción  presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al compromiso financiero de  Caja Castilla la Mancha con Cuenca.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Se  formulan varios ruegos y preguntas por parte de los Grupos Políticos de la oposición que se recogen en el acta.

Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas. De lo que como Secretario doy fe.


Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          

        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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